
 

       

 

    Decálogo de la Policía Nacional del Perú 
 

1. DIGNIFICA A LAS PERSONAS.- Respeta y ampara sus derechos sin 
discriminación ni prejuicios. 
 

2. HONRA TU PROFESIÓN.- Desempéñate con probidad, eficiencia y 
abnegación. 
 

3. AMA A TU INSTITUCIÓN.- Esfuérzate por mantener incólumes los símbolos 
de la Policía Nacional del Perú. 
 

4. SE JUSTO.- Actúa imparcialmente, haciendo prevalecer la verdad sobre 
todo interés particular. 
 

5. SE LEAL.- Cumple tus deberes para con la patria, la sociedad y la 
institución con firmeza, constancia y fidelidad. 
 

6. TEN VALOR.- Afronta el peligro y asume tus responsabilidades de ser necesario 
hasta el sacrificio personal. 
 

7. CULTIVA LA SOLIDARIDAD.- Fomenta la consideración y apoyo mutuo, 
fortaleciendo el espíritu de cuerpo. 
 

8. SUPÉRATE.- Estudia y desarrolla tus potencialidades para servir mejor a la 
sociedad. 
 

9. TEN FE Y OPTIMISMO.- Cree en la nobleza de tu causa y persevera con ahínco 
para alcanzar el éxito. 
 

10. REALÍZATE.- Ejercita tu vocación de servicio y regocíjate por el deber cumplido. 
 
 


